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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:

ESTABLECE PROCEDIMIENTO Y
CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE LA
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
AUTORIZACIÓN DE PLAGUICIDAS

Santiago, 31/ 07/ 2019

VISTOS:

La ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el D.L. N° 3.557, de 1980, sobre Protección
Agrícola; la ley 18.575, Orgánica Constitucional de bases generales de la administración del Estado; la ley N°
19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos
de la Administración del Estado; la ley N° 20.089, que Crea el Sistema de Certificación de Productos
Orgánicos Agrícolas; D.S. N° 2 de 2016, que aprueba normas técnicas de la ley N° 20.089; el D.S. N° 719, de
1989, que Promulga el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y sus Anexos I y II;
el D.S.N° 238, de 1990, que Promulga el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la
Capa de Ozono; el D.S. N° 37, de 2005, que Promulga el Convenio de Rotterdam para la Aplicación del
Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos
Peligrosos Objeto de Comercio Internacional; el D.S. N° 38, de 2005, que Promulga el Convenio de
Estocolmo, sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, todos del Ministerio de Relaciones Exteriores; el
D.S. N° 112 de 2018 del Minsiterio de Agricultura que nombra al Director Nacional del SAG; las resoluciones
N° 1.557, de 2014, N° 5.846, de 2011, N° 6.205, de 2012, N° 5.392, de 2009, N° 6.666, de 2009, N° 1.297, de
2007, N° 1.038, de 2003, N° 1.404, de 2003, N° 92, de 2002, N° 2.229, de 2001, N° 2.195, de 2000, N° 2.196,
de 2000, N° 2.198, de 2000, y N° 1.523, de 2001, N° 7.542, de 2017, N° 4974 de 2018, todas del Servicio
Agrícola y Ganadero, y la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y las
facultades que invisto como Director Nacional de la Institución,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), en adelante “el Servicio” es la autoridad encargada de
velar por el patrimonio fito y zoosanitario del país, para contribuir al desarrollo sustentable y competitivo
del sector silvoagropecuario.

2. Que, el Decreto Ley N° 3.557 establece que el Servicio, mediante resolución exenta publicada en el
Diario Oficial, podrá regular, restringir o prohibir la fabricación, importación, exportación, distribución,
venta, tenencia y aplicación de plaguicidas.

3. Que, con fecha 10 de marzo de 2014 fue publicada en el Diario Oficial la Resolución Exenta N° 1.557
que “Establece exigencias para la autorización de plaguicidas” y deroga Resolución N° 3.670 de 1999”.

4. Que, la autorización de plaguicidas se otorga, previa evaluación favorable del Servicio, realizada en
conformidad con lo establecido en la Resolución 1.557 de 2014, debiendo para ello, haber demostrado
que el plaguicida es efectivo para el fin a que se destina y no entraña un riesgo inaceptable para la
salud humana, animal ni para el medioambiente, conforme los antecedentes proporcionados por el
solicitante.

5. Que, las nuevas solicitudes de autorizaciones de plaguicidas, son evaluadas por el Servicio según el
orden de ingreso, conforme lo establecido en los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la administración del Estado.

6. Que, los plaguicidas son parte de las estrategias necesarias para proteger a los vegetales del ataque
de las plagas que ocasionan pérdidas o disminuciones de cosechas, durante todo el ciclo vegetativo,
incluyendo la postcosecha.

7. Que, se requiere que el Servicio impulse una estrategia para contar en forma oportuna, con una
adecuada disponibilidad de plaguicidas que contribuyan a satisfacer necesidades y problemáticas
específicas del sector productivo y la agricultura nacional, que eventualmente permita no considerar el
orden de ingreso de las solicitudes para proceder a la evaluación de las mismas.
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8. Que, atendiendo lo anterior, se hace necesario establecer un procedimiento para priorizar la evaluación
de determinadas solicitudes de autorización de plaguicidas, sin alterar sustantivamente el orden de
prelación general, en coherencia con los principios de eficiencia, eficacia y transparencia
administrativa, así como la preeminencia del interés general sobre el particular, según lo establece la
Ley Orgánica constitucional de bases generales de la administración del Estado, Ley N° 18.575.

9. Que, es necesario dictar una norma que establezca un mecanismo para priorizar la evaluación de
solicitudes de autorización de nuevos plaguicidas con el propósito de cubrir una brecha determinada
para un rubro específico que no cuente con una adecuada disponibilidad de plaguicidas para dar
protección a los vegetales del ataque de las plagas que afectan a ese determinado rubro.

RESUELVO:

1. Establézcase el siguiente procedimiento para priorizar la evaluación de determinadas solicitudes de
autorización de plaguicidas.

2. El Servicio Agrícola y Ganadero podrá hacer una convocatoria general, para disponer de una cantidad
anual acotada de cupos de evaluación priorizada de nuevas solicitudes de autorización de plaguicidas,
con el propósito de cubrir necesidades específicas para determinados rubros, contribuyendo así al
desarrollo agropecuario del país.

3. Podrán participar en esta convocatoria general las asociaciones gremiales u organizaciones de
productores agrícolas, sean éstas de carácter nacional o regional, quienes podrán expresar su interés
por uno o más plaguicidas en particular, que se requieran para el rubro que desarrollan, proporcionando
antecedentes que respalden fundadamente el requerimiento.

4. La convocatoria general, informando la cantidad de cupos a priorizar, se hará durante el primer
trimestre de cada año calendario, comunicándolo a través del sitio web del Servicio (www.sag.cl), sin
perjuicio de la difusión a través de otros medios de comunicación. Los llamados a expresión de interés
se efectuarán con una antelación no inferior a 40 días hábiles a la fecha de cierre del llamado. En caso
fundado, el Servicio podrá reducir prudencialmente el plazo señalado.

5. Las presentaciones de interés deberán ser presentadas por las asociaciones gremiales u
organizaciones de productores agrícolas, a través del formulario definido por el SAG y que estará
disponible en el sitio web del Servicio (www.sag.cl), debiendo contener, a lo menos, la siguiente
información:

a. Identificación, RUT, correo electrónico y dirección de la asociación gremial u organización de
productores agrícolas que hace la presentación de interés de priorización.

b. Identificación (nombre o razón social), RUT y dirección del solicitante de la autorización del
plaguicida cuya solicitud se presenta al proceso de priorización de evaluación de plaguicidas.

c. Identificación del plaguicida formulado.
d. Estado en que se encuentra la solicitud del plaguicida que se presenta al proceso de

priorización, pudiendo ser:
En etapa I, de verificación documental;
En etapa II, a la espera de evaluación técnica por parte del SAG.

6. La asociación gremial u organizaciones de agricultores que expresen su interés de priorización
respecto de un determinado plaguicida, deberá acompañar la documentación necesaria para
demostrar el cumplimiento de los criterios de priorización establecidos en la presente Resolución.

Los criterios y subcriterios a considerar, así como sus puntajes y ponderación, son los siguientes:

CRITERIO SUBCRITERIO PUNTAJE

Identificación de la
brecha o problema
del rubro agrícola  

(40%)

El plaguicida da solución a una problemática
de un sector productivo específico o de la
agricultura nacional.

15

La presentación viene acompañada de cartas
de asociaciones gremiales u otras
organizaciones de productores agrícolas.

10

La presentación viene acompañada de cartas
de instituciones públicas, Organizaciones No
Gubernamentales, u otras entidades
independientes.

8
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La presentación viene acompañada de
antecedentes del sector productivo (cantidad,
distribución y extensión de productores), y
otros que considere pertinentes.

7

Beneficios y
soluciones que
brindará el
plaguicida al rubro
agrícola

(60%)

 

El plaguicida corresponde a una nueva
sustancia activa, o nueva formulación de una
sustancia ya registrada, o aporta tecnología
que contribuya a disminuir riesgos para el
usuario en la aplicación, mejora en el manejo
de resistencia a los plaguicidas, u otros
aspectos.

15

El plaguicida contribuye en el manejo
integrado de plagas, tales como plaguicidas
del tipo biológico, extractos o semioquímicos.

13

El plaguicida da solución a requerimientos de
tratamientos especiales exigidos por
autoridades o importadores de países de
destino.

8

El plaguicida da solución a falta de
alternativas efectivas para evitar
incumplimientos asociados a residuos en
productos de exportación.

8

El plaguicida se requiere para uso en
semilleros de exportación y semilleros
OGM’s, para los cuales no hay disponible un
plaguicida autorizado en Chile con
características similares.

8

El plaguicida se requiere en rubros
emergentes que no cuentan con plaguicidas
autorizados, o rubros con menos de 10
plaguicidas formulados para ese rubro.

8

7. El puntaje final de cada postulación corresponderá a la sumatoria ponderada de los valores resultantes
en cada subcriterio analizado. En el sitio web del Servicio (www.sag.cl) se publicará un extracto de
todas las presentaciones de interés para priorizar que participaron en el llamado, junto con su puntaje
final y el resultado del proceso de selección. En caso de empate o controversia será el Jefe de División
de Protección Agrícola y Forestal quien resuelva finalmente respecto de la solicitud que se priorizará
dentro de la cantidad anual de cupos de evaluación priorizada de nuevas solicitudes de autorización de
plaguicidas.

8. Los resultados de la convocatoria serán comunicados a la asociación gremial u organizaciones de
agricultores que hicieron la presentación, a los correos electrónicos consignados en los formularios de
postulación.

9. El Servicio, mediante resolución exenta emanada por el Jefe de División de Protección Agrícola y
Forestal formalizará el cierre del proceso, comunicando el orden de los plaguicidas cuyas evaluaciones
fueron priorizadas en los cupos anuales definidos según el Resuelvo N° 4 de esta resolución.

10. Téngase presente que la documentación que respalda cada solicitud de autorización de
un plaguicida, deberá encontrarse presentada ante el SAG íntegramente, antes que las  asociaciones
gremiales u organizaciones de productores agrícolas expresen su interés de priorización a través del
llamado. La priorización obtenida a través de este proceso, no exime al solicitante de la autorización del
plaguicida a dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en la Resolución Exenta del Servicio
N° 1.557 de 2014, o aquella que la reemplace.

11. Los productos no priorizados, continuarán el proceso de evaluación normal según el orden de ingreso
al Servicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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HORACIO BÓRQUEZ CONTI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

DRP/RAR/ACV/VLAR/CCS/AAP/VSC/RSC

Distribución:

JORGE MARCELO RAUL NAVARRO CARRASCO - Director Regional Región de Coquimbo Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.IV
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VIII
Marcelo Rómulo Giagnoni Achondo - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Or.RM
Nelly Adelina Morales Rosas - Directora Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.XI
Claudia Magdalena Nuñez Pérez - Director (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.AyP
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Or. Tarapacá
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Or.V
Jorge Vicente Cvitanic Kusanovic - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena
Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XII
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VII
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Or.III
Eduardo Hernán Rodolfo Jeria Castro - Director Regional Región de Ñuble - Or.XVI
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional SAG Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Or.IX
PAOLA GLORIA CONCA PRIETO - Directora Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VI
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
Mario Andres Ahumada Campos - Jefe (S) División Protección de los Recursos Naturales Renovables
- Or.OC
Guillermo Federico Aparicio Muñoz - Jefe División Semillas - Or.OC
Jeanete Susana Franco Navarrete - Jefa Departamento de Comunicaciones y Participación Ciudadana
- Or.OC
Rita Maria Sagredo Urra - Jefa División de Gestión Estratégica - Or.OC
Andrea Collao Veliz - Jefa(S) División Jurídica - Or.OC
Rodrigo Astete Rocha - Jefe División Protección Agrícola y Forestal - Or.OC
Alejandra Elena Aburto Prieto - Jefa Departamento Regulación y Control de Insumos y Productos
Silvoagrícolas - Or.OC
Roberto Antonio Tapia Soto - Jefe Subdepartamento Plaguicidas y Fertilizantes - Or.OC

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101


